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HE NOTARIA NOVENA 

  Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 

A su cargo los Protocolos de los Notarios 
Dr. Mario Zambrano Saá 1970 - 1978 y Dr. Camilo Fánregui Barona 1978 - 1584 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

CESION DE PARTICTPACIONES 
  

OTO"GA: 
  

JOSE TIMNENEZ GUISHA 
  

A FAVOR DES 
  

SEGUNDO CESAR MATTIQUINGA CHTSAGUANO 
  

  

CUANPIA: — S174.000,00 
  

  

  

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de le Repúblid 
  

ca del Ecuador, a catorce (14) de Febrero - de mil 
  

novecientos noventa y siete, ante mi el NOTARIO NOVERO DEL -— 
  

CANTON QUITO DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, comparecen: Por 
  

una parte , el señor JOSE JTMENEZ GUISHA, divorciado, por sus 
  

propios derechos.- Pog-Útra parte el señor SEGUNDO CESAR MA- 
  

LLIQUINGA CUTSAGUAYÓ,, soltero, por sus propios derechos.- Los 
  

comparecientes sÓñ edpatorianos, mavores da edad, domiciliados 
  

. _ . . 

en la ciuded de Latacunga, ocesionalmente en este ciuded de 
  

euito, legalmente capaces, a quienes conozco de que dany fe y 
  

! . ” e . - 

me presehten 'ara que eleve a escritura pública la siguiente 

  

v minuta: BE ÑOR NOTARTO: En el Reristro de Escritul 
  

ras Públivaspa su cargo sírvese incorporar una de CISTON DE 
  

PARTTCIPACIONES SOCTALES, al tenor de las sipguientes cldusu- 
  

> 

las: PR I We RA. - COMPAPECIENTES, —- Al otorgamiento y su$- 
    UL eripejón della presente escriture, Ccomparecen: €n erlidad de 

N 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

CEDENTE el señor JOSk JINENEZGIISHA, de estado civil divor- 
Na 

ciado, por sus propios derechos ; y, en calidad de CESTONA 

A 

  

a 

  

  

RIO el señor SEGUNDO CESAR MATTTQUINGA CUTSACUANO, de estado 
  

civil soltero,por sus propios derechos.- Ambos comprrecientes 
  

  

san ecuatorianos, mayores de edad sv domiciliados en latacun— 

pas. = SEGUNDA, ANTECEDENTES, —- UNO, - Por escritura 
  

pública celebrada el veinte y dos de noviembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y nueve, ante el Doctor Gustavo Flores Vzcá- 
  

tefui, Notario Noveno de Quito, inscrita en el kesistro Mer- 
  

cantiíl de Latacunga el cinco de marzo de mil novecientos no- 
  

venta , se constituyó la co” PAUTA " TRANS" ORTES DE PASAJEROS 
  

RELTSARTO QUEVEDO CTA. LTDA." .- DON - xl Señor José Jimé-— 

  

  

  

nez Guisha es socio de la citada Compañifa, con ciento se- 
  

tenta y cuatro participaciones sociales. - TRES. - La “unta 
  

General de Socio de la Compañía "TRANSTOPTES DE*+PASAJEPOS 

BELTSARTO QUEVIDO CTA, LTDA, * en sesión extraordinaria cele- 
  

hbrada el veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y 

siete, confirió al señor JOSÉ IIVENES GUIS5HA autorización 
  

  

suficiente para que transfiere las aludidas ciento setenta 
  

y cuatro participaciones socirles a favor del señor SEGUNDO 
  

CESAR WALTITOUTNGA CHISAGTANO, - TERCOUENA,-— CESTON , —- 
  

Con los antecedentes expuestos, el señor JOSE JT“ ENEZ GUISHA 
  

libre y espontáneamente cede nor este instrumento al señor 
  

SEGITNDO CESAR MAL IQUINGA CHTSAGIANO, las ciento setenta y 
  

cuatro participaciones sociáles que posee actualmente en la 
  

Compañía "TRANSPOPTES DE PASAJEROS BETTS JARTO QUIVEDO CIA, 
  

LTDA. de UN VIL SUCRES de valor cada ura, east como todos 
      U los derechos y otligaciones correspondientes, sin reserva ) 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

e A e 

SEGUNDO CESAR MALLIOMINGA CHISAGUANO, acepte la cesión que 
  

antecede y sus consecuencias de orden legal, por convenir 
  

así a sus intereses, -= QUINTA, - NUEVA INTECRACION DEL 
  

CAPITAL SOCIAL. - “tenta la cesión de participaciones que an. 
  

tecede, el capital social de la Compañía "TRANSPORTES DE PA- 
  

SAJEROS RELISARIO QUEVEDO CIA, ITDA," queda integrado de la 
  

siguiente forma: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SocIo CATITTAL NUMERO DE PARTICTPACTIONEB 

Telmo Castro Neira 498,000,00 498 

Genaro Jerez Garzón 175,000,00. 175 

Tuis Guanoluisa "aigua 326,000,00 326 

Segundo Crespata 326.000,00 326 

Segundo José Jami 479.000,00 479 

luis Ataeballo 1.000,00 1 

Miguel Maigua Yugla 10,000,00 10 

Gabriel Gurnoluisa 10,000,00 10 

Tosé Robayo 1¿000,00 1 

Segundo Malliquinga 174.000,00 174 

SUMAN: SÍ 2'000,000,00 2.000 
  

SUEXTA, - RATIFICACIÓN, - Presentes CEDENTE y CESIONARIO 
  

mani“iesten que se encuentran pagado el valor total de las 
  

participfidiones sociales materia de la presente cesión, declaw 
  

ran su cbnformidad con este acto y sus consecuencias de orden 
  

lefral, y de batifican de consuno en el contenido de este ins- 
  

trumento ZN EPTJTIONVA, - ANOTACIONES. - De esta cesión se 
  

tomerá notal al margen de la escritura orifinal de constitución 
    ¡UN   de la Compa la y al margen de la inscripción en el Registro ) 

Ñ 

 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

1 poersentil y enel libro correspond-ente dela Compañía -—-— e 

OCTAVA, - DOCUMENTO HARILTTANTE, - Como tal se agrega el , 

Acta de la Junta General Extreordinaria de Socios de la Com- 

pañía "TRANSPORTES DE PASAJEROS BFLISARTO QUEVEDO CIA, LTDA, 

  

  

  

celebradsz el veinte y ocho de enero de mil novecientos novent 
  

e| y siete, donse consta la autorización otorfada por los socios e, 
  

para el otorgamiento del presente acto, así como la renuncia ma; 
  

de éstos a su derecho preferente para adquirir las mismas, - oi 
  

o | Usted, Señor Notario, se servirá afsregar las demás cláusulas 
  

| de estilo. - (HASTA AQUI LA MINUTA ) . - Los comparecientes 

á1 | ratifican la minuta inserta, le misma que se halla firmada por 

  

12 el Doctor Modesto Aníbal Tamayo, Abogado, con matrícula núme- 
  

sa ro mil seiscientos setenta del Colegio de Abogados de Wuito,- 
  

14 Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron 
  

+ 15 los preceptos lepales del caso; y lefda que les fue a los com: 
  

parecientes, por mi el Notario, en unidad de acto, se ratifi- a 16 ]   

y, | “en y firmen conmigo, de todo lo cual doy fe,- 
  

18 
  

19 
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ACTA DE OA TINTA CENERAT FXPRAQORDINARTA DF CORIARA Ft mt 
TRANSPORTES DE PASAJEROS "RELITSARTO QUEVEDO CTRA TDT 0 qrt man. > 

FT, RR DE FNERO DE 1997, 

  

En la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy martes veintin- 
cho de Enero de mil novecientos noventa y siete, siendo las 17h00, 
en el local de la Compañía, previa convocatoria realizada por el G-”- 
rente, se reúnen en junta general extraordinaria los socios señores: 

José Jiménez Guisha, propietario de 174 participaciones; Genaro Jerez 

Garzón, propietario de 175 participaciones; Telmo Castro Niza, propise- 

tario de 498 participaciones; Luis Guanoluisa Maigua, propietario de 
326 participaciones; Segundo Crespata, propietario de 326 participa- 

ciones; Segundo José Jami Guamán, propietario de 479 participaciones 
enciales; Luis Ataballo Pullupaxi, propietario de una participación; 

Manuel] Maigua Yugla, propietario de diez participaciones; Gabriel 

Angel Guanoluisa, propietario de diez participaciones; y, José Fran- 
cisco Robayo, propietario de una participación. 

D d conformidad con la convocatoria el único punto del orden del día 
la solicitud del socio José Jiménez Guisha, para que se le autori- 
ceder las 174 participaciones sociales que posee actualmente «en 

la Compañía, a favor del señor Segundo César Malliquinga Chisaguano. 

» lA
 

Y 0 

Preside la junta el señor Luis Ataballo Pullupaxi y actúa como Secre- 
tario el Gerente señor Manuel Maygua Yugla. 

Hallándose presentes todos los socios, y por tanto, habiendo quórum 
legal, el Presidente declara instalada la sesión. 

Acto seguido se concede la palabra al señor José Jiménez Guisha, 
quien manifiesta que es su voluntad transferir la totalidad de sus 
participaciones sociales al señor Segundo César Malligquinga Chisagua- 

no, a cuyo efecto pide a la junta que le confiera la respectiva auto- 
rizavción. ; 

Sometida la petición del señor José Jiménez Guisha a consideración 
de los socios, éstos resuelven por unanimidad conferir al señor Jos* 
Jiménez Guisha la autorización solicitada, y aceptar al señor Segundo 
César Malliquinga Chisaguano, como nuevo socio de la Compañía, renun- 

ciando concomitantemente al derecho preferente que de acuerdo a la 

Ley tienen para adquirir las participaciones sociales que se propone 
ceder el señor José Jiménez Guisha. 

Sin otro punlo que tratar se procede a Ja elaboración de la presente 
acta, cumplido lo cual se da lectura de la misma, siendo aprobada po! 
unanimidad. 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

torpó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, en Quito, a catorce de febrero de mil novecientoh 
  

noventa y siete. - AA 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

ZON: Tomé nota de la presente cesión de participaciones, al 
  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

f marsen de 19 matríz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía  "TRANSPOPTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO 

CTA, ITDA," celebrada el 22 de noviembre de 19%89,- 

Quito, a 2 de junio de 1907 

DRY. GUSTAVO FLORES. HZCATEGUI 

NOTARTO NOVEFO DET, CANTON QUITO 

  
  

 


